
 Modificación de las líneas eléctricas aéreas «San Juan A. y 
B.», pasando a subterráneas, en la zona del Quirinal-Avilés.. La 
linea subterránea discurre por las aceras de la calle Eduardo 
Caireño.

Emplazamiento: Calle Eduardo Carreño, Avilés.
Objeto: Servicio público.

-Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de niarzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 24 
de noviembre de 1039; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de noviembre de 1968 ¡ Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1908, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1906.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de' 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto.2617/1906.

Oviedo, 23 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial. 
4.096-D.

25057 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Gerona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediento incoado en esta Delegación Provincial a 
Instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domicilio 
en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y declara- 
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de - instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo. III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
¿obre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala- 
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación. y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección Correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la E. T. «Matadero de 
Ordis», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servi
cio de sus redes de distribución.

Expediente: 536/80-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior, en obra de manipostería.
Transformador: Uno de 50 KVA. y relación 25/0,230 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
11966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra este resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General dé la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de, la publicación de esta reso
lución.

Gerona, 29 de septiembre de 1960.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.353-D.

25058 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Gerona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
Instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A », oon domicilio 
en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1960, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente,, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Ampurdán, So
ciedad Anónima», la. instalación do, a linos de A. T. a esta
ción transformadora «Eslartit», con el fin de ampliar y mejorar 
la capacidad de servicio de sus red-es de distribución.

Línea de A. T.
Origen .de la linea: Apoyo sin número, línea ENHER, a 

S. E. «La Pera», Torroella de Montgrí.
Final de la misma: E. T. «Estartit».
Término municipal: Torroella de Montgrí.
Tensión en KV.: 25
Tipo de linea: Mixta (aérea y subterránea).
Longitud en kilómetros: 6,07 (aérea) y 0,18 (subterránea).
Conductores: Tres de áluminio-acero de 65,06. milímetros cua

drados (aérea) y aluminio de 70 milímetros cuadrados de sec
ción (subterránea)..

Expediente: 657-72/14..
Estación transformadora / .

Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 250 KVA. y relación 25/0,38-0,22 KV.

, Declarar esn concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre dé 1966.

Contra este resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de le Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de este resolución.

Gerona, 29 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.355-D.

25059 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Gerona, por la que 

 se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
dé la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán-, S. A.», con domicilio 
en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
'2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado- por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de la in
dustria,
. Este Delegación Provincial del ¡Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a esta
ción transformadora «Isla de Rosas», con e! fin de ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.
Origen de la línea: E. T. «Santa Margarita número 3».
Final de la misma: E. T. «Isla - de Rosas».
Término municipal: Rosas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,525.
Conductores: Tres de aluminio de 70 milímetros cuadrados de 

sección.
Expediente: 2.555/9-A.

Estación transformadora
Tipo- Interior, en obra de manipostería.
Transformador: Uno de 630 KVA. y relación 25/0,380 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctrioas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1986.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de 1a Energía en el plazo de quince 
dias, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 30 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.354-D.

25060 RESOLUCION de 9 de octubre de 1980, de la De
legación Provincial de Lérida, por la que se auto
riza el establecimiento y declara en concreto la 
utilidad pública da las instalaciones eléctricas que 
se citan (referencia: A. 4.292 R. L. T.) Rectificación 
de errores (E. 12.799).

Advertidos errores en él texto remitido para su publicación, 
en. la resolución de esta Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de focha 6 «le diciembre de 1979," recaída 
en el expediente de referencia, sobre ampliación red de distri-


